
Memorando del Presidente sobre la 15.ª reunión del Grupo de trabajo III del CoC-EEI 

Lunes, 20 de octubre de 2008 
Ramalingam Parasuram, Presidente 

 

Consideración del borrador de la sección del Plan inmediato de acción (PIA) sobre la 

estructura de la Sede 

Debate preliminar del planteamiento de la Administración ante el seguimiento de la 

fase I del informe del examen exhaustivo y la puesta en práctica de los principales 

ámbitos de trabajo para el Plan inmediato de acción 
 

1) Consideración del borrador de la sección del Plan inmediato de acción (PIA) sobre la 
estructura de la Sede: el Grupo de trabajo recomendó que el Comité de la Conferencia 

incluyera el borrador de sección sobre la estructura de la Sede en el Plan inmediato de acción. 

 

2) Se tomó nota de que el análisis funcional, el marco basado en resultados en el nuevo Plan 

a Plazo Medio y los resultados finales del examen exhaustivo tendrán todos ellos 

repercusiones en la elaboración de la estructura de la Sede que se someta a aprobación final 

de la Conferencia en su período de sesiones de 2009. Los mandatos y la dotación de personal 

de las unidades y departamentos se elaborarán en su totalidad como parte de este proceso, 

incluyendo los de la Oficina de Planificación Estratégica y Gestión de Recursos. Además: 

 

a) Las actuales estructuras de gestión seguirán vigentes durante el análisis funcional y la 

preparación de los mandatos nuevos o revisados para las unidades y la administración 

superior a efectos de su entrada en vigor en 2010 después de la aprobación de la 

Conferencia en 2009; 

b) Los mandatos de los dos Directores Generales Adjuntos se elaborarán en 2009 con 

miras a comenzar su designación, de forma que ambos puestos puedan cubrirse en 

2010 con la aplicación de las nueva estructura; 

c) En los preparativos para los cambios estructurales se tomará en cuenta el cambio hacia 

un modelo integrado de presupuesto en el que se consideren tanto las cuotas asignadas 

como las contribuciones voluntarias extrapresupuestarias. 

 

3) Debate preliminar del planteamiento de la Administración ante el seguimiento de la 

fase I del informe del examen exhaustivo y la puesta en práctica de los principales 
ámbitos de trabajo para el Plan inmediato de acción: los miembros acogieron con agrado 

la exposición por la Administración sobre el planteamiento y la hoja de ruta provisional para 

ejecutar el Plan inmediato de acción, las medidas resultantes del informe de la fase I del 

examen exhaustivo facilitado por Ernst & Young y la continuación de las primeras medidas 

de la Administración. Muchas de las medidas se realizarán en paralelo, se complementarán 

mutuamente y se basan en un proceso repetitivo impulsado por la supervisión, las 

comunicaciones y el examen. Los miembros tomaron nota de la importancia que tenía 

determinar las necesidades y las fuentes de recursos extrapresupuestarios a fin de aplicar estas 

medidas en el futuro inmediato. 

 

4) En este contexto, los miembros también destacaron la necesidad urgente de determinar y 

movilizar los recursos para el fondo fiduciario con los que se dotaría la ejecución del Plan 

inmediato de acción y la prosecución del examen exhaustivo a lo largo de 2009. 

 



5) Se celebrará un seminario conjuntamente con la reunión del Grupo de trabajo del 3 de 

noviembre en el que se debatirán el planteamiento, las modalidades y los planes inmediatos 

para: 

 

a) El cambio de la cultura, con representantes del Equipo del Cambio de Cultura; 

b) La ejecución del Plan inmediato de acción por la Administración en 2009; 

c) El seguimiento del examen exhaustivo, incluyendo las medidas iniciales sobre el 

informe de la fase 1 por parte de la consultora Ernst and Young. 

 

6) El debate tal vez proporcione la base para que se incluya un documento de la 

Administración sobre el seguimiento del examen exhaustivo como addendum al informe del 

CoC-EEI a la Conferencia en su período extraordinario de sesiones. 

 


